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Santa Cruz de Tenerife
AYUNTAMIENTO

Organismo Autónomo Gerencia
Municipal de Urbanismo

Servicio de Planeamiento y
Gestión

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DIRECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, DON JUAN
RAMÓN LAZCANO DE LA CONCHA.

Visto el expediente con referencia número 2018/6530 relativo al proyecto de urbanización
denominado “acceso a urbanización calle Claudio F. Sarmiento, T. M. de Santa Cruz de
Tenerife”, promovido por la entidad mercantil PROYGESA INSIDE, S. L., son de apreciar
los siguientes,

                     ANTECEDENTES DE HECHOS 

1º.- Con fecha 18  de mayo de 2018, la entidad mercantil PROYGESA INSIDE, S. L.,
presenta proyecto de urbanización “ACCESO A URBANIZACIÓN CALLE CLAUDIO F.
SARMIENTO, T. M. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE”, de fecha abril de 2018, redactado por
el Ingeniero Civil Santiago Aristu Caballero. 

El proyecto se acompaña de Escritura de Compraventa, de fecha 26 de abril de 2018, al
número de protocolo 748, otorgada por Don Ángel Emilio Rojas Álvarez a favor de la entidad
mercantil Proygesa Inside, S.L., ante el Notario de esta capital Don José Ignacio Olmedo
Castañeda y Certificación Catastral de la parcela n.º 5292008CS7459S0001PG.      

2º.- La actuación recogida en el documento que se informa es la de completar la
urbanización de la calle Claudio F. Sarmiento hasta su conexión con la Carretera General de
Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de que la parcela adquiera la condición de solar.  

3º.-  Con fecha 9 de octubre de 2018, el Servicio Técnico de Planeamiento y Gestión,
emite informe del tenor literal siguiente 

“ASUNTO: Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento, T.M. de Santa
Cruz de Tenerife”.

PROYGESA INSIDE, S.L., presenta en esta Gerencia Municipal de Urbanismo un ejemplar en
formato digital, del Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento, T.M. de
Santa Cruz de Tenerife”, redactado en abril de 2018 por el Ingeniero Civil Santiago Aristu
Caballero, solicitando su tramitación y aprobación.

Planeamiento de Aplicación: Plan General de Ordenación 2013 (PGO-2013)
AE- 3, Salud - Ofra.   
Área de Ordenación Urbana (AOU): 3.9, Vistabella.
Ámbitos: 3.9.2, Vuelta de las Pájaros – El Ramonal.
Clase de Suelo: Urbano Consolidado Ordenado (SUCO).
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El PGO-2013 establece una Actuación de Ejecución de Sistema Local (AESL) denominada :
“Peatonal”, para completar la urbanización de la C/Claudio F. Sarmiento hasta su conexión con
la Ctra. General Santa Cruz – La Laguna (TF-180).

INFORME:

El Proyecto de Urbanización que se informa se justifica en la necesidad de completar la
urbanización en el frente de las parcelas hacia la AESL: “Peatonal”, para que adquieran la
condición de solar.

El Proyecto de Urbanización plantea la ejecución de la AESL: “Peatonal” mediante una
plataforma con un diseño que combina el uso mixto: peatonal/vehicular, la cual termina en una
jardinera separada de la Ctra. TF-180 mediante un muro de aproximadamente 1,80 metros de
altura, no permitiendo ningún tipo de conexión entre ambas vías.
Asimismo, esta prevista la ejecución de las instalaciones necesarias para el suministro de los
servicios de abastecimiento de agua potable, saneamiento, baja tensión, alumbrado público y
telecomunicaciones.

Revisada la documentación contenida en el Proyecto de Urbanización, este Servicio considera
que se deben solventar los siguientes aspectos:

1.- El Plano Nº 2: Levantamiento Topográfico, es similar al Plano Nº 3: Cotas de Proyecto, y no
refleja la realidad existente en el terreno.
Se deberá aportar el Plano del levantamiento topográfico del estado actual.

2.- Dado que no existe ningún condicionante que imposibilite la conexión peatonal entre la
TF-180 y el tramo existente de la C/ Claudio F. Sarmiento, se deberá rediseñar la prolongación
Peatonal de la C/ Claudio F. Sarmiento proyectada, de tal modo que permita la conexión
peatonal entre ambas vías.

Asimismo, se advierte que según los planos de planta incluidos en el Proyecto de Urbanización,
además de la AESL: Tramo peatonal de la C/ Claudio F. Sarmiento, parece que también se
ejecutará lo que parece ser una jardinera en el frente hacia la Ctra. TF-180 de las parcelas
sitas en los números 17 y 19. La cota superficial de dicha jardinera deberá ajustarse a la
rasante de la acera existente en el frente de las parcelas, de modo que facilite y/o permita la
ampliación de la acera existente hasta la alineación de las fachadas de las de las edificaciones
que se construyan sobre las parcelas (Tal como se indica en el Informe de Alineaciones y
Rasantes AR 2018001235 de fecha 4 de abril de 2018).

Lo que se informa sin perjuicio de los preceptivos informes del Servicio de Carreteras del
Cabildo de Tenerife y demás Entes con competencias sobre las actuaciones proyectadas.

4º.- Con fecha 14 de Noviembre de 2018, se requiere a la entidad interesada la subsanación
de las anomalías expuesta en el informe anterior. 

5º.- Con fecha 21 noviembre de 2018, se presenta anexo al proyecto de urbanización
denominado “Acceso a urbanización calle Claudio F. Sarmiento, T. M. Santa Cruz de
Tenerife”, que trata de subsanar las anomalías expuestas en el informe técnico del Servicio de
Planeamiento y Gestión, de fecha 9 de octubre de 2018. 

6º.- Con fecha 22 de noviembre de 2018, se emite nuevo informe por el Servicio Técnico
de Planeamiento y Gestión del tenor literal siguiente: 

 “ASUNTO: Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento, T.M. de Santa
Cruz de Tenerife”.  Aportación de nueva Documentación para subsanar observaciones
del Informe del Servicio de Planeamiento y Gestión de fecha 9 de octubre de 2018.
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PROYGESA INSIDE, S.L., presenta en esta Gerencia Municipal de Urbanismo un ejemplar en
formato digital del Documento: ANEXO al Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F.
Sarmiento, T.M. de Santa Cruz de Tenerife”, redactado en noviembre de 2018 por el Ingeniero
Civil Santiago Aristu Caballero, a los efectos de solventar los aspectos señalados en el Informe
de fecha 9 de octubre de 2018, emitido por el Servicio de Planeamiento y Gestión de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife.

En el Informe emitido por este Servicio el 9 de octubre de 2018, se decía:

“Revisada la documentación contenida en el Proyecto de Urbanización, este Servicio considera
que se deben solventar los siguientes aspectos:

1.- El Plano Nº 2: Levantamiento Topográfico, es similar al Plano Nº 3: Cotas de Proyecto, y no
refleja la realidad existente en el terreno.
Se deberá aportar el Plano del levantamiento topográfico del estado actual.

2.- Dado que no existe ningún condicionante que imposibilite la conexión peatonal entre la
TF-180 y el tramo existente de la C/ Claudio F. Sarmiento, se deberá rediseñar la prolongación
Peatonal de la C/ Claudio F. Sarmiento proyectada, de tal modo que permita la conexión
peatonal entre ambas vías.”

Revisado en nuevo Documento presentado, se Informa:

En relación con el punto 1:

El nuevo Plano Nº 2 (Levantamiento Topográfico, Nov. 2018) es exactamente el mismo del
Proyecto original (Abril 2018).
No refleja la realidad existente en el terreno. Dicho Plano está reflejando acabados que no se
aprecian en la actualidad; parecen insertados de algún Proyecto de edificación.
El Plano Topográfico DEBE reflejar fielmente la realidad existente en el terreno.

En relación con el punto 2:

La conexión peatonal entre la TF-180 y la C/ Claudio Fermín Sarmiento, se ha realizado
mediante un tramo de escaleras.
Las escaleras proyectadas suponen una barrera arquitectónica infranqueable para ciertos
casos de movilidad reducida. Solo se deben utilizar como último recurso para salvar desniveles
cuando, por razones de excesiva pendiente, no es posible la implementación de rampas.
En este caso concreto, el desnivel existente es de aprox. 0,50 metros; en una longitud aprox.
de 16 metros la rampa resultante tendrá una pendiente de aprox. 3,13%, cumpliendo
perfectamente con la Normativa de aplicación.
Por lo tanto, se deberán suprimir las escaleras proyectadas; debiéndose realizar la conexión
entre ambas vías mediante un tramo en rampa que salve el desnivel existente.

Lo que se informa sin perjuicio de los preceptivos informes del Servicio de Carreteras del
Cabildo de Tenerife y demás Entes con competencias sobre las actuaciones proyectadas”.

7º.- Se requiere nuevamente a la entidad interesada para que subsane las anomalías expuesta
en el informe técnico del Servicio Planeamiento y Gestión, de fecha 22 de noviembre de 2018.

8º.- Con fecha 10 de enero 2019,  se presenta un nuevo anexo al proyecto de urbanización
denominado “Acceso a urbanización calle Claudio F. Sarmiento, T. M. Santa Cruz de
Tenerife”, de diciembre de 2018. 
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9º.-  Con fecha 14 enero de 2019, se emite nuevo informe por el Servicio de
Planeamiento y Gestión del tenor literal siguiente: 

“ASUNTO: Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento, T.M. de Santa
Cruz de Tenerife”.  Aportación de nueva Documentación para subsanar observaciones
del Informe del Servicio de Planeamiento y Gestión de fecha 22 de noviembre de 2018.

PROYGESA INSIDE, S.L., presenta en esta Gerencia Municipal de Urbanismo un ejemplar en
formato digital del Documento: ANEXO al Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F.
Sarmiento, T.M. de Santa Cruz de Tenerife”, redactado en diciembre de 2018 por el Ingeniero
Civil Santiago Aristu Caballero, a los efectos de solventar los aspectos señalados en el Informe
de fecha 22 de noviembre de 2018, emitido por el Servicio de Planeamiento y Gestión de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife.

En el Informe emitido por este Servicio el 22 de noviembre de 2018, se decía:

“Revisado el nuevo Documento presentado, se Informa:

En relación con el punto 1:

El nuevo Plano Nº 2 (Levantamiento Topográfico, Nov. 2018) es exactamente el mismo del
Proyecto original (Abril 2018).
No refleja la realidad existente en el terreno. Dicho Plano está reflejando acabados que no se
aprecian en la actualidad; parecen insertados de algún Proyecto de edificación.
El Plano Topográfico DEBE reflejar fielmente la realidad existente en el terreno.

En relación con el punto 2:

La conexión peatonal entre la TF-180 y la C/ Claudio Fermín Sarmiento, se ha realizado
mediante un tramo de escaleras.
Las escaleras proyectadas suponen una barrera arquitectónica infranqueable para ciertos
casos de movilidad reducida. Solo se deben utilizar como último recurso para salvar desniveles
cuando, por razones de excesiva pendiente, no es posible la implementación de rampas.
En este caso concreto, el desnivel existente es de aprox. 0,50 metros; en una longitud aprox.
de 16 metros la rampa resultante tendrá una pendiente de aprox. 3,13%, cumpliendo
perfectamente con la Normativa de aplicación.
Por lo tanto, se deberán suprimir las escaleras proyectadas; debiéndose realizar la conexión
entre ambas vías mediante un tramo en rampa que salve el desnivel existente.”

Revisada la nueva Documentación redactada en diciembre de 2018, se Informa:

Se han solventado ambos aspectos por lo que en lo que concierne a este Servicio, se
informa favorablemente para que se continúe con la tramitación del expediente.

Lo que se informa sin perjuicio de los preceptivos informes del Servicio de Carreteras del
Cabildo de Tenerife y demás Entes con competencias sobre las actuaciones proyectadas”.

10º.- Con fecha 27 y 28 de febrero de 2019, se requiere informes a la Sección de Seguridad
Vial, Servicio Técnico de Proyectos Urbanos y Emmasa. Con fecha 1 de marzo de 2019, al
Consejo Insular de Aguas.

11º.- Con fecha 15 de abril de 2019, la Empresa Mixta de Aguas de Santa Cruz de
Tenerife, S.A., emite informe del tenor literal siguiente: 
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12º.- Con fecha 5 y 7 de mayo de 2019, se requiere por segunda vez informe a la Sección de
Seguridad Vial, Servicio Técnico de Proyectos Urbanos y Consejo Insular de Aguas. 

13º.- Con fecha 12 de junio de 2019, se emite informe de la Sección de Seguridad Vial y
Ordenación de la Circulación, del tenor literal siguiente:                                                    

14º.- Con fecha 27 de junio de 2019, se emite informe por el Servicio Técnico de Proyectos
Urbanos, Infraestructuras y Obras del tenor literal siguiente: 
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15º.- Con fecha 10 de julio de 2019, se dicta Resolución del Sr. Director Insular de Movilidad
y Fomento del Área de Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, del tenor literal
siguiente:    
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16º.- Con fecha 25 de julio de 2019, tiene entrada en la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Santa Cruz de Tenerife, el informe del Consejo Insular de Aguas, del tenor literal
siguiente: 
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17º.- Con fecha 30 de julio de 2019, se da traslado de los distintos informes sectoriales a la
entidad mercantil PROYGESA INSIDE, S. L. a los efectos oportunos. 
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18º.- Con fecha 28 agosto de 2019, se presenta nueva documentación por la mercantil
PROYGESA INSIDE, S. L., teniendo en cuenta las indicaciones de los informes de la
diferentes servicios. 

19º.- Con fecha 29 de agosto de 2019, el Servicio de Planeamiento y Gestión, emite
nuevo informe del tenor literal siguiente: 

“ASUNTO: Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento, T.M. de Santa
Cruz de Tenerife. Agosto 2019”

PROYGESA INSIDE, S.L., presenta en esta Gerencia Municipal de Urbanismo un ejemplar en
formato digital del Documento: Proyecto de: “Acceso a Urbanización C/ Claudio F. Sarmiento,
T.M. de Santa Cruz de Tenerife”, redactado en agosto de 2019 por el Ingeniero Civil Santiago
Aristu Caballero, a los efectos de cumplir con el requerimiento del Servicio de Planeamiento y
Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife de fecha 25 de julio
de 2019.

Revisada la nueva Documentación presentada el 23-08-2019, se Informa:

El nuevo Proyecto de Urbanización se redacta para dar respuesta a los aspectos señalados en
los Informes emitidos por:

- Empresa Mixta de Aguas de S/C de Tfe, SA (EMMASA), 9-04-2019.

- Servicio de Seguridad, Vial y Movilidad, 7-06-2019.

- Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras, 18-06-2019.

- Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje del Cabildo de Tenerife, 11-07-2019.

- Consejo Insular de Aguas de Tenerife, 18-07-2019.

En lo que compete a este Servicio, se informa que el nuevo Proyecto de Urbanización
redactado en agosto de 2019, CUMPLE con las determinaciones del Planeamiento vigente de
aplicación (PGO-2013) relativas a los Usos y las Alineaciones establecidos.

Sin embargo, en el punto 4 del Requerimiento de fecha 25 de julio de 2019, se le exige al
interesado, que los planos del Proyecto deben estar georreferenciados, en coordenadas
UTM, concordantes con la cartografía municipal (GrafCan). Los Planos contenidos en el
Proyecto de Urbanización NO CUMPLEN con dicho requisito.

20º.- Con fecha 2 de octubre de 2019, se requiere a la mercantil subsanar las anomalías
expuesta en el informe técnico anterior. 

         21º.- Con fecha 4 de octubre 2019, se aporta nueva documentación por el interesado
donde se presenta el levantamiento topográfico-georeferenciado en coordenadas UTM de la
finca matriz, parcela con referencia catastral 5292008CS 74590001PG, parcela que será
segregada en dos fincas: parcela 1 (Espacio Libre Peatonal) y parcela 2 (Uso: Residencial
Colectiva). El documento incluye la coordenadas UTM de ambas parcelas resultantes de la
segregación. 
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22º.- Nuevamente se solicitan informes a Proyectos Urbanos, el 8 de octubre de 2019, a
Emmasa, al Consejo Insular de Aguas , a Cabildo y a Seguridad Vial, el 9 de octubre de
2019.

23º.- Con fecha 16 de octubre de 2019,  emite informe la entidad mercantil EMMASA, del
tenor literal siguiente: 

24º.- Con fecha 18 de octubre de 2019, el Servicio Técnico de Planeamiento y Gestión
informa lo siguiente:   
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 25º.- Con fecha 22 de octubre de 2019, la Sección de Seguridad Vial y Ordenación de la
Circulación emite el informe siguiente: 

                       “Pasado nuevamente el plano de señalización del Proyecto de Urbanización
“Acceso a la Urbanización Calle Claudio F. Sarmiento, T. M.  de Santa Cruz de Tenerife”, y
visto este, esta Sección manifiesta que la señalización en cuanto a materia de tráfico rodado
se ajusta a la normativa vigente que le es de aplicar, por lo que se estima favorable la
señalización prevista.

                         Se recuerda que cuando se vaya a realizar el replanteo de la señalización se
ha de notificar la fecha con la suficiente antelación con el fin de estar presentes”.

 26º.- Con fecha 6 de noviembre de 2019, el Consejo Insular de Aguas de Tenerife emite
el informe siguiente:  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero. - El Art. 25.2 a) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local atribuye a los Municipios entre otras competencias la de Urbanismo en los
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. Dentro de esta última
se incluye la Gestión Urbanística; en el concreto ámbito de Canarias el parámetro normativo
de esta materia viene dado por la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias y por el Decreto 183/2018, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de gestión y ejecución del sistema de planeamiento de
Canarias, en adelante (RGESPC).

Segundo. -  Conforme a la potestad de autoorganización reconocida en el  Art. 4 a) de la Ley
7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo
previsto por los  Art. 85 bis del citado texto normativo, y Art. 9 del Reglamento de
Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, atribuyó en régimen de descentralización funcional el ejercicio de las funciones
vinculadas a la materia urbanística al Organismo Autónomo Local, “Gerencia Municipal de
Urbanismo de Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife”. 

Tercero. – Conforme al artículo 4 de los Estatutos de la Gerencia corresponde al
Organismo Autónomo elaborar y aprobar los instrumentos de gestión y ejecución del
planeamiento y el ejercicio de todas aquellas competencias inherentes a la actividad de
gestión y ejecución del planeamiento que se encuentren recogidas en el Reglamento de
Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias.

Cuarto. -  Conforme al artículo 295.1 de la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, los proyectos de urbanización son proyectos de
obras cuyo objeto consiste en posibilitar la ejecución material de las determinaciones de los
planes, en materia de infraestructura, mobiliario, ajardinamiento y demás servicios
urbanísticos, dichos proyectos de urbanización podrán ser formulados por cualquier persona
pública o privada, en virtud del apartado 4 del artículo 295 de la Ley 4/2017, de 13 de julio. 

               Asimismo, en el apartado tercero letra a) del artículo 295 de la citada Ley se
dispone que los proyectos de urbanización deben cumplir con las previsiones que para ellos
establezcan los correspondientes instrumentos de planeamiento urbanístico y, en su caso, las
normas e instrucciones técnicas del planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales de
edificación y urbanización. 

                       En el informe del Servicio de Planeamiento y Gestión, de fecha 27 de julio de
2019, se puso de manifiesto que el proyecto cumple con el Planeamiento vigente.

Quinto. -  En virtud del apartado 4 del artículo 295 de la Ley 4/2017 de 13 de julio, del
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, la tramitación y aprobación de
los proyectos de urbanización corresponderá al ayuntamiento, de acuerdo con alguna de las
siguientes formas: 

a) Como documento del procedimiento a seguir para el establecimiento y adjudicación de un
sistema privado de ejecución.

b) Siguiendo el procedimiento establecido para el otorgamiento de las licencias 
municipales de obras en el resto de los casos.
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Para este caso, el proyecto de urbanización deberá tramitarse según lo establecido por
el punto b) SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA EL OTORGAMIENTO
DE LAS LICENCIAS MUNICIPALES DE OBRAS.

        Siguiendo el procedimiento para el otorgamiento de licencias municipales de obras
deberá emitirse los informes administrativos de los servicios municipales que deben justificar
la adecuación del acto pretendido a las normas de ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística aplicable, de conformidad con el artículo 342.3 de la Ley 4/2017, de 13
de julio  

       En el presente proyecto se han emitido los informes técnicos de los servicios municipales
e insulares estableciendo las condiciones que debe cumplir el proyecto de urbanización a los
efectos de su recepción por la Corporación Municipal. 

Sexto. - El artículo 12 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local “Gerencia
Municipal de Urbanismo” establece como atribución del Consejero-Director de la Gerencia la
de otorgar las licencias urbanísticas.

A la vista de los antecedentes y de los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente
administrativo, RESUELVO:

Primero.- Aprobar el PROYECTO DE URBANIZACIÓN “Acceso a la Urbanización Calle
Claudio F. Sarmiento, T. M.  de Santa Cruz de Tenerife”, PROMOVIDO por la entidad
mercantil PROYGESA INSIDE, S. L., dando cumplimiento a lo expuesto en los informes de
los distintos Servicios Administrativos Municipales e Insulares a los efectos de su posterior
recepción por la Corporación Municipal. 

Segundo.- El Proyecto de Urbanización “Acceso a la Urbanización Calle Claudio F.
Sarmiento, T. M.  de Santa Cruz de Tenerife” deberá ajustarse en su ejecución a las
condiciones señaladas en el informe de EMMASA, de fecha 16 de octubre de 2019, al informe
del Servicio Técnico de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras, de fecha 27 de junio de
2019, a la Resolución del Director Insular  de Movilidad y Fomento del Cabildo Insular de
Tenerife, de fecha 10 de julio de 2019, al informe de la Sección de Seguridad Vial, de fecha 22
de octubre de 2019, al Informe Consejo Insular de Aguas de Tenerife , de fecha 6 de
noviembre de 2019 y que constan incorporados en las antecedentes fácticos.    

Tercero.- Notificar la presente Resolución, al Consejo Insular de Aguas, al Servicio Técnico
de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras, al Servicio de Seguridad Ciudadana, Vial y
Movilidad, a la entidad Emmasa y al Cabido Insular de Tenerife.

El Consejero Director

Don Juan Ramón Lazcano de la Concha
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